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DE LA PROVINCIA DE
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VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.....................................40 pesetas.
Semestre......................... .25 —
Trimestre...............................15 —
Niímero suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se erOiende hecha la promulgación el día en que terminé 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo^del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

' mn
Núm. 3.421

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero

Obras públicas.—Jefatura de Aguas

ANUNCIO

A los efectos de lo ordenado en 
el artículo 13, párrafo 2.° del Real 
decreto de 9 de Junio de 1925, se 
abre información pública sobre 
las tarifas de consumo de agua 
para usos domésticos del abaste
cimiento de Peñafiel (Valladolid), 
durante un plazo de quince días, 
contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín» de la provincia, para 
que en el citado plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
contra dicho proyecto estimen 
convenientes las Corporaciones o 
particulares que se crean perjudi
cados, a cuyo fin permanecerá ex
puesto al público durante las 
horas hábiles de oficina en la Je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero (Valladolid).

Nota extracto para la informa
ción

Agua tomada en las fuentes pú
blicas, gratuita.

Agua tomada por acometida 
particular durante los veintiséis 
primeros años 0'82 pesetas por 
metro cúbico, y pasado dicho 

tiempo 0'41 pesetas por metro 
cúbico.

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1934. — El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.^ Llamas.

Núm. 3.422

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero

Información pública sobre devo
lución de fianza

Habiendo sido aprabada por la 
Dirección general de Obras Hi
dráulicas, el acta de recepción 
definitiva de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento 
de Rueda (Valladolid), y estando 
también aprobada por la Supe
rioridad la liquidación correspon
diente, se hace público, por me
dio del presente anuncio, en vir
tud de lo dispuesto por las Orde
nes de 3 de Agosto de 1910 y 7 de 
de Julio de 1932, que se va a pro
ceder a la devolución de la fianza 
depositada por don Julián Muni
tis Gangoiti, para responder de 
sus obligaciones como contratis
ta de las referidas obras, pudien
do los que tengan algún crédito 
contra dicho señor por jornales, 
materiales, indemnizaciones de 
accidentes del trabajo, o por 
otros conceptos que afecten al 
proyecto de abastecimiento de 
Rueda, formular reclamación 
ante el Juzgado correspondiente, 
y justificar, ante esta Delegáfción, 
haberlo verificado, en el plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación del pre

sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo cual se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1934.—El Delegado de los Servi
cios Hidráulicos del Duero, Luis 
Villanueva.

Núm. 3.407

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Tomás Mateo Arenillas, 
vecino de Padilla de Duero, (Va
lladolid), solicita el aprovecha
miento de 50 litros por segundo 
de tiempo, derivados del río Due
ro, con destino a riegos en una 
finca de su propiedad, enclavada 
en el término del citado pueblo.

Lo que se hace público por 
rnedio del presente anuncio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1931, en relación con el de 7 de 
Enero de 1927, abriendo un pe
ríodo de treinta días naturales, a 
contar desde el que aparezca in
serto este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, durante cuyo plazo 
el peticionario presentará su pro
yecto, firmado precisamente por 
un señor Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, en la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Due
ro (calle de Muro, número 5, Va
lladolid), en las horas hábiles de 
oficina, admitiéndose otros pro
yectos que tengan igual objeto 
que el pretendido por el solici

tante, o que sean incompatibles 
con él,

Valladolid, 4 de Septiembre de 
1934. — El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.^ Llamas.

Nota descriptiva del aprovecha
miento

Nombre del usuario, Tomás 
Mateo Arenillas.

Cantidad de agua que se solici
ta, 50 litros por segundo.

Corriente de donde se deriva, 
río Duero.

Termino municipal en donde ra
dica la toma. Padilla de Duero. 

Objeto del aprovechamiento, 
riegos.

Padilla de Duero, 25 de Agosto 
de 1934. — Tomás Mateo.

Núm. 3.420

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Antonio Rico Zorrilla, do
miciliado en Madrid, en Ia calle 
de Zurbano, número 58, 2.°, iz
quierda, como Presidente y Dele
gado del Consejo de administra
ción de la Azucarera de Vallado
lid S. A., solicita el aprovecha
miento de 200 litros por segundo, 
derivados del río Pisuerga, en 
término de Valladolid, con desti
no a usos industriales.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1931, en relación con el de 7 de 
Enero de 1927, abriendo un pe-
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ríodo de treinta días naturales, a 
contar desde el en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, durante cuyo plazo, el 
peticionario presentará su pro
yecto, firmado precisamente por 
un señor Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, y reintegrado 
conforme lo dispone la vigente 
ley del Timbre en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero, 
calle de Muro, 5, Valladolid, en 
las horas hábiles de oficina, ad
mitiéndose otros proyectos que 
tengan igual objeto que el preten
dido por el solicitante, o sean 
incompatibles con él,

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1934. —El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.^ Llamas.

Nota descriptiva del aprovecha
miento de agua

Nombre del peticionario. Azu
carera de Valladolid S. A,

Corriente de que se deriva, río 
Pisuerga.

Término municipal en que ra
dica la toma, Valladolid.

Caudal utilizado, 200 litros por 
segundo.

Objeto del aprovechamiento, 
usos industriales.

Características de la petición, 
no haber consumo de agua ni 
perjuicio de tercero, por efectuar
se la toma y devolución al río en 
el mismo lugar.

Madrid, 5 de Septiembre de 
1934.—El Peticionario, Azucare
ra de Valladolid S. A.: Antonio 
Rico.

ABHIIIISIBBUn MlllPÍ)
Núm. 3.384

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Excmo Ayuntamien
to en las sesiones celebradas 
durante el mes de Agosto de 
1934.

Sesión del día 4

Presidencia, el Alcalde don An
tonio García de Quintana.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Que por la Comisión de Ha

cienda se estudie la forma de 
habilitar partida y fijar la suma 
conveniente con destino a la sus
cripción pública para indemnizar 
a los labradores arruinados con 
motivo de las inundaciones ocu
rridas en varios pueblos del valle 
de Hornija.

No mostrarse parte en los su
marios que instruye el Juzgado 
de la Audiencia, por daños cau

sados en una camioneta del 
Ayuntamiento, y por sustracción 
de herramientas.

Conceder licencia a don José 
Díaz para construír una fábrica 
destinada a panificadora, en el 
ángulo de la calle transversal de 
la Fuente el Sol, y en el piso prin
cipal dos cuerpos de vivienda.

A don Balbino Sastre para ce
rrar un solar en la calle de Puen
te la Reina, 59, no autorizándole 
la construcción de un almacén 
en el fondo del mismo.

A don Justo Moratinos para 
cerrar un solar en la misma calle, 
número 61, negándole también la 
licencia para construir un ence
rradero.

A don Aurelio Crespo para eje
cutar obras en una vivienda inte
rior de la casa número 30 de la 
calle de Segovia.

A doña Sofía Pastor para hacer 
varias obras en la casa húmero 30 
de la plaza de Fuente Dorada.

A don Moisés Nieto para al
quilar la casa de nueva planta 
construida en la carretera de 
Puente Duero,

A don Ventura de la Torre para 
la casa número 33 de la calle de 
Canterac.

A don Isidro Rivero para la 
número 2 de la calle de Pérez 
Galdós.

Denegar la licencia solicitada 
por don Luis Babón para alqui
lar la casa número 41 de la calle 
de Manuel Sánchez.

Denegar una petición formula
da por varios vecinos de la calle 
de Fuente el Sol, solicitando au
torización para construir casas 
de una sola planta.

Conceder licencia a don Maria
no Vivas para reconstruir una 
parte de la cubierta de un pajar 
en la casa número 31 de la calle 
Puente de la Reina.

A doña Carmen Pedraza para 
sustituir un paso de carruajes 
en la casa número 30 de la calle 
de la Torrecilla.

Denegar a don Francisco Ma
teo la licencia que solicita para 
acometer a la red del alcantari
llado, la casa número 16 del pa
seo de Alvarez Taladriz.

Adquirir nuevos casquillos 
para las tuercas de las mangas 
de riego.

Pasar a la Comisión de Hacien
da, para estudio, de las posibles 
jubilaciones de cuatro obreros de 
la Sección de Vías y Obras.

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Nombrar Ingeniero Industrial 
municipal, con carácter interino, 
a don Manuel López Peredo.

Pasar a la Comisión de Policía, 
para que estudie la conveniencia 
de conceder a los dueños de va
querías que carezcan dé condi

ciones y estén situadas en la zona 
prohibida, una nueva prórroga 
para que construyan o trasladen 
los establos en la zona permitida.

Aprobar un acta de subasta 
para la venta de cruces, declara
da desierta, y que por la Comi
sión se estudie si conviene se re
baje el precio de adquisición.

Adquirir una máquina de es
cribir con destino a la Secretaría 
particular del señor Alcalde.

Aprobar varias liquidaciones 
del arbitrio de plus valía.

Aprobar las normas propuestas 
por la Comisión para la valora
ción de terrenos al proceder a la 
exacción del arbitrio de plus 
valía.

Denegar unas instancias pre
sentadas por varios propietarios 
de fincas rústicas, solicitando se 
les exima del arbitrio de plus va
lía, y se acuerda aplicar a éstas 
el nuevo procedimiento de liqui
dación.

Desechar una reclamación pre
sentada por el dueño del Hotel 
de Roma, contra el arbitrio de 
motores.

Aprobar las tarifas que los con
cesionarios de automóviles de 
línea han de satisfaccer al Ayun
tamiento por los servicios en la 
estación que ha de construirse.

Autorizar a la S. A. Transpor
tes de Automóviles para estable
cer un servicio a la Fuente el Sol.

Exponer al publico dos transfe
rencias de créditos correspon
dientes alos presupuestos corrien
te y extraordinario.

Aprobar las propuestas del Tri
bunal de oposiciones a las plazas 
de escribiéntes auxiliares, y nom
brar a don Vicente García Cabe
llo, doña María Aurora Pérez, 
don Antonio Rodríguez Calleja y 
don Marcelo Alvarez Tamayo, 
y como aspirantes a don Antonio 
Alvarez Moyano, don Gabino 
Mintequi y don Rufino del Pozo.

Autorizar ala Alcaldía para ne
gociar unas letras con los Ban
cos locales, y entregar las canti
dades que representan a la Junta 
del paro forzoso.

Desestimar un recurso de repo
sición interpuesto por don Juan 
Mateo, contra un acuerdo de 30 
del pasado Junio, autorizando a 
la Alcaldía para que le ejecute 
cuando lo estime conveniente, 
prohibiendo que se habite la 
construcción objeto del acuerdo.

Aprobar varias certificaciones 
de obras.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Aceptar la dimisión presentada 
por el guardia municipal Carlos 
Fernández.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Solicitar del Ministerio de Tra

bajo y Sanidad, se exima al 
Ayuntamiento de la obligación de 
agruparse con los demás Munici
pios menores de 150.000 habitan
tes, a fin de coordinar los dife
rentes servicios sanitarios.

No limitar el número de taxis 
de servicio público.

Sesión del día 11

Presidencia, el Alcalde don An
tonio García de Quintana.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar un informe del señor 

Ingeniero de Vías para la cons
trucción de un depósito para 
agua, con destino al abasteci
miento de los barrios de La Rubia 
y Esperanza en una parcela situa
da en la margen izquierda del 
Arroyo Espanta, propiedad de 
don Eusebio Vila.

Quedar enterado de la suspen
sión de empleo y sueldo de un 
aparejador municipal, decretada 
por la Alcaldía.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión especial, relativo a la 
modificación de itinerarios en las 
líneas de autobuses.

Prestar conformidad a la liqui
dación de las obras del camino 
vecinal de La Overuela.

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Autorizar varios depósitos de 
ganado.

Conceder a perpetuidad varias 
sepulturas.

Dejar en suspenso un dictamen 
de la Comisión de Policía, rela
cionado con la provisión de una 
plaza de Practicante, invitando 
al que sirve en el Instituto Oftál
mico Alvarado, preste servicio en 
la Casa de Socorro.

Nombrar guardia municipal a 
Carlos Ruiz Leal.

Requerir a los dueños de va
querías, por las malas condicio
nes de sus establos, para que, en 
el improrrogable plazo de ocho 
días, justifiquen tener otro esta
blo situado en la zona permitida 
y donde trasladar el actual o ha
ber adquirido terreno para cons
truirle, así como que, en otro 
plazo de ocho días, soliciten la 
oportuna licencia para acomodar 
o construir el nuevo establo.

Proceder a la venta, en pública 
subasta, de cuatro muías y una 
barredera de tracción animal, por 
no ser necesarias en el servicio 
de Policía Urbana.

Conceder licencia a doña Cán
dida Herreras para alquilar y ha
bitar la casa número 48 de la 
calle de la Olma.

A doña Flora Sáinz para cons
truir una casa de planta baja y 
principal en la calle de Catorce 
Metros.
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A don Teódulo Blanco, para 
construir una portada en el co^ 
mercio de la casa números 10 
al 13 de la plaza de Fuente Do' 
rada,

A doña Elicia Blanco para cons
truir dos sotechados en el inte
rior de la finca de la carretera de 
Renedo y hacer un desagüe al 
Esgueva,

A don Alejandro Bolado para 
construir, por su cuenta, las 
aceras de la casa número 3 de la 
calle de Muro,

Aprobar el proyecto de cierre 
del campo escolar del grupo «Mi
guel de Cervantes».

Proceder a la reparación de la 
azotea del edificio del Hospital 
de Esgueva,

Aprobar las gestiones realiza
das por la Alcaldía, a fin de que 
se modifique una orden relativa a 
la creación de escuelas en la ca
lle de Itera y en el grupo «Luís 
Vives»,

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Hacienda referente a 
varias reclamaciones contra el 
padrón de cédulas personales.

Adjudicar a don Felipe Mella
do la caseta número 72 del Mer
cado del Val, en la renta diaria 
de 8‘75 pesetas.

Aprobar el balance de opera
ciones de contabilidad.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios Solicitantes,

Autorizar a la Alcaldía para 
adquirir un regalo con destino a 
la tómbola del festival que orga
nice la Asociación de ferroviarios,

A fin de que no se paren las 
obras de varios grupos escolares, 
dirigirse al Ministerio de Instruc
ción Pública para que la aporta
ción municipal se dedique a la 
continuación de las obras.

Sesión del día Í8

Presidencia, el tercer Teniente 
de Alcalde don José Garrote,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Pasar a la Comisión la peti

ción de terrenos solicitada por 
don Leoncio Hernández, hasta 
tanto presente los documentos 
que se le han solicitado.

Aprobar el acta de recepción 
de varios aparatos para recreos 
infantiles.

Quedar enterada de la resolu
ción adoptada por la Comisión 
provincial reguladora del merca
do de trigos y harinas, en rela
ción con el pan llamado de riche, 
por la que se entenderá especula
ción abusiva el peso inferior a un 
kilo por cada trece piezas.

No apelar de la sentencia dicta
da en una demanda incoada por

8 de Septiembre de 1934
BHB^BraBBHHaBBaasBnnBBana^HBnBB

don Isaac Olmedo, y darse por 
enterado dé otra en una reclama
ción formulada por don José de 
Orbaneja,

Inscribirse como congresista 
en el Congreso Nacional de 
Riegos,

Conceder licencia a don Daniel 
Pérez para construir el cerramien
to de un solar en el camino de 
Paso a Linares,

A don Francisco Pajares para 
construir en el mismo paraje que 
el anterior,

A don Pío de Diego para cerrar 
con paredes un solar en la llama
da calle de Manuel Sánchez,

A don Manuel Pradera para 
acometer a la red general del al
cantarillado, a la del agua del Ca
nal del Duero y a la de energía 
eléctrica la casa número 2 de la 
calle de Santiago, esquina a la 
plaza Mayor,

A don Mariano Martín para 
construir una casa de planta baja 
y piso principal, en la calle de 
Canterac, 37, y edificar otra de 
solo planta baja en el interior.

Desechar una pretensión for
mulada por la Oficina local de 
Colocación Obrera, para que en 
el anuncio de subastas de obras 
se declare la obligación por parte 
del rematante, de tomar el 50 por 
100 del personal obrero inscrito 
en el registro de la expresada 
oficina.

Nombrar al obrero Emilio Mag
daleno para ocupar el cargo de 
caminero en la Sección de Vías y 
Obras,

Examinada una pretensión de 
los propietarios de fincas urba
nas de la calle denominada Tra
vesía de Muro, solicitando pavi
mentar expresada calle, exenta de 
derechos, para colocar placas 
con la indicación de calle particu
lar, y de derecho de tránsito re
servado, así como sea de cuenta 
del Ayuntamiento los gastos co
rrespondientes al Patronato dé la 
Liga Antituberculosa; se acuerda 
conceder la licencia para pavi
mentaría calzada, negándose el 
resto de las' peticiones formu
ladas,
• No trasladár de emplazamiento 
el abrevadero situado frente a la 
Plaza de Toros,

Apertura de varios estableci
mientos.

Autorizar varios depósitos de 
ganado.

Autorizar a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petró
leos para instalar un tanque de 
7,500 litros en la plaza de Gon
domar,

A don Marcelino Marín para 
instalar un motor eléctrico en el 
taller de Carpintería situado ewla 
calle de las Industrias, 2,

■RB

Denegar a don Luis García 
Saavedra, en nombre de la Socie
dad de tablajeros «El Porvernir», 
autorización para trasladar tro
zos de carne de unos Mercados a 
otros, y asimismo para la entrada 
y salida de este artículo en dife
rentes establecimientos de la ca
pital dedicados a la venta de 
carne.

No acceder a lo solicitado por 
don Timoteo Coca y don José de 
Lera, en relación con unas obras 
efectuadas por éstos en las case
tas del Mercado de Portugalete,

Denegar al Colegio de María 
Inmaculada (Servicio Domésti
co), su pretensión relacionada 
con la prestación de servicios 
rnédicos y farmacéuticos a las 
asiladas por la Beneficencia mu
nicipal.

Adjudicar a don Emiliano Ba
rral la construcción del monu
mento al poeta don Leopoldo 
Cano y Masas,

Que conste en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del oficial mayor 
de la Intervención, don Ezequiel 
Bea,

Igual acuerdo se adoptó por el 
fallecimiento del matarife muni
cipal, Eusebio Martín,

Se desestimaron varios recur
sos de reposición.

Se concedió un socorro a la 
viuda de un empleado.

Aprobar las cuentas del Insti
tuto de Puericultura del mes de 
Julio,

Aprobar las relaciones de su
ministros.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Aprobar el programa de feste
jos de la próxima feria de Sep
tiembre,

T^probar nuevo itinerario de 
autobuses para los días festivos.

Solicitar de la Superioridad que 
se dote de un coche celular a la 
Cárcel de Valladolid,

Desestimar una propuesta del 
capitular señor Polanco relativa 
a la formación de un expediente 
encaminado a averiguar si existe 
responsabilidad de los empleados 
con motivo de la rotura de una lá
pida en el Cementerio,

Sesión del día 25

Presidencia, el Alcalde don An
tonio García de Quintana,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Quedar enterado de una reso

lución de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas, respecto al 
funcionamiento del Tribunal que 
debe actuar con arreglo al artícu
lo 33 del reglamento para el ser
vicio y distribucióp de las aguas 
del Canal del Duero,

Aprobar dos dictámenes de la 
Comisión de Hacienda con rela
ción a los derechos de conexión 
al alcantarillado en los barrios 
de las Delicias, Tranque ^y San 
Isidro,

Desestimar un recurso de repo
sición promovido por el apareja
dor don Luis Benito Tamayo,

Adquirir la casa número 17 de 
la calle Mariano Fernández Cu
bas para abrir una calle que uni
rá ésta con la de José M,'‘ Lacort,

Conceder licencia a don Emilio 
Martínez para hacer obras en la 
casa número 4 de la plaza del Co
legió de Santa Cruz,

Conceder a don Mariano Gar
cía, dueño de la casa número 15 
de la calle de Mariano Fernández 
Cubas un plazo de dos meses, 
contados desde la terminación 
del derribo de la número 17, y 
construir de nuevo según con
venio.

Conceder licencias de habita
bilidad en las casas construidas 
por don Francisco Hernanpérez 
y don Luis Babón en las calles de 
Goya y Manuel Sánchez, 41, res
pectivamente.

Autorizar la apertura de varios 
establecimientos.

Conceder varios depósitos de 
ganado.

Autorizar la instalación de va
rios motores eléctricos.

Señalar las condiciones que han 
de reunir las recetas que, tanto 
los Médicos como Farmacéuti
cos, extiendan y despachen para 
la Beneficencia municipal.

Requerir a la propietaria del 
inmueble donde está instalado el 
cuartel de los Guardias de Asalto 
para que realice varias obras.

Autorizar el cobro de las canti
dades comprendidas en varios ex
pedientes relativos al arbitrio de 
plus valía.

Pasar al Agente ejecutivo varios 
descubiertos por arbitrios.

Conceder un socorro a la viuda 
de un empleado.

Aprobar la distribución de fon
dos del próximo mes.

Aprobar varias cuentas de su
ministros.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Aprobar una certificación de 
obras.

Adjudicar a don Pablo Santos 
las obras de reparación de la azo
tea del Hospital de Esgueva,

Dirigirse a la Dirección de Fe
rrocarriles, en súplica de que la 
caducidad de la concesión del 
servicio de tranvías sea tramitada 
en el plazo que marca la Ley,

Valladolid, 30 de Agosto de 
1934,—El Secretario, P, Zarago
za.—V ° B,°: El Alcalde, Antonio 
Quintana.
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860 8 de Septiembre de 1934

Núm. 3.399

Nava del Rey

El día 24 del actual mes de Sep' 
tiembre. y hora de las trece, se 
celebrará en la Casa Consistorial 
de esta ciudad, ante el señor Ab 
calde, o Concejal en quien dele' 
gue, la primera subasta para el 
aprovechamiento de caza por cin' 
co años del monte «Común y Es' 
cobares», bajo el tipo de 5.000 pe' 
setas, más el importe del presu' 
puesto de indemnizaciones.

La subasta se celebrará por el 
sistema de pliegos cerrados, que 
se presentarán en la mesa de 
subasta, durante la primera me' 
dia hora del día señalado, y con 
sujeción a los pliegos de condi' 
ciones facultativas y económicas 
que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría municipal a diS' 
posión de cuantos pueda inte' 
resar.

Las proposiciones se presenta' 
rán escritas por el mismo licita' 
dor, en papel de 4'50 pesetas, de' 
hiendo acompañar a las mismas 
la cédula personal y resguardo de 
haber ingresado en las Arcas mu' 
nicipales, o en otras, el importe 
del cinco por ciento del tipo de 
subasta.

Nava del Rey, 5 de Septiembre 
de 1934. —El Alcalde, José He' 
rrera.

Modelo de proposición

Don ..   vecino de ......   con 
cédula personal que acompaña, 
enterado de los pliegos de condi' 
ciones facultativas y económicas 
que han de regir en la subasta y 
aprovechamiento de ..... del mon' 
te «Común y Escobares», acepta 
todas las condiciones de los plie' 
gos, y ofrece por el remate la cam 
tidad de..... pesetas (en letra).

(Fecha y firma).
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flDMimSTRACiÓli DE jOSIiCID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.424

VALLADOLID.-PLAZA

Don Qonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal en funciones del 
de primera instancia del distri' 
to de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid y su partido, por 
hallarse el propietario en uso 
de licencia.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Antonio Sáenz Alva' 
rez, vecino de esta ciudad, de la 

cantidad de cinco mil quinientas 
veintiocho pesetas y sesenta y dos 
céntimos, que son en deberle don 
Saturnino Rodríguez Serrano y 
don Sergio Rodríguez Gil, se 
sacan a pública subasta las fincas 
que les fueron embargadas e hb 
potecadas a la seguridad del préS' 
tamo, que a continuación se deS' 
criben:
l .“ Una tierra, hoy huerta, sb 

tuada en término municipal de 
Olmedo, al pago de Navaceras, 
de segunda calidad, que linda por 
Este, con tierra de herederos de 
Lorenzo Sanz; por Sur, con ca' 
mino Alto de Olmedo a La Me' 
jorada; por Oeste, tierra de 
Francisco Conde, antes Andrés 
Fernández, y por Norte, la de 
Nernesio Martín; su medida su' 
perficial son dos obradas y me' 
dia, o sean 70 áreas y 74 centb 
áreas; tasada en mil doscientas 
pesetas.

2 .^^ La sexta parte indivisa en 
propiedad, las cinco sextas partes 
restantes en nuda propiedad de 
una Casa situada en el casco de 
Olmedo, en la plazuela de Ulloa, 
señalada con el número 12 de 
la manzana 66, consta de piso 
bajo, principal, cOn cuadras y 
corralillo anejo, ocupa una super' 
ficie de 70 metros cuadrados, 
próximamente, en totalidad, y 
linda por la derecha y espalda, 
con casa jardín de don Francisco 
Palomero, antes doña Catalina 
Ramos; por la izquierda, con casa 
de herederos de doña Leandra 
Ramos, y por el Sur, con la pía' 
zuela’ de Ulloa; tasada en cinco 
mil pesetas.

3 .“ La nuda propiedad de una 
participación indivisa de qúinien' 
tas sesenta y cinco milésimas de 
la totalidad de una tierra, antes 
majuelo, determinada en el título 
con 950 cepas con relación a 1.720, 
situada en término municipal de 
Olmedo, pago de la Crespa, que 
toda hace una hectárea, 41 áreas 
y 40 centiáreas, y linda toda la 
finca por Norte, tierra de Olme' 
diHa; por Este, Julio Casado To' 
rrecilla; por Sur, majuelo de Ra' 
món Fernández, y por Oeste, cer' 
vigones; tasada en ciento cin' 
cuenta pesetas.

La subasta, que es primera, 
tendrá lugar en la Sala'Audien' 
cia de este Juzgado el día seis de 
Octubre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, no admitiém 
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
de los bienes, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o estable' 
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, 

de los que no existen títulos de 
propiedad más que la certifica' 
ción de cargas expedida por el 
señor Registrador de la Propie' 
dad de Olmedo, la que, con los 
autos, queda de manifiesto en 
Secretaría hasta el día de la su' 
basta.

Dado en Valladolid, a cuatro 
de Septiembre de mil novecien' 
tos treinta y cuatro. — Gonzalo 
de Medina Bocos. —El Secretario, 
P. D., Andrés Hernández.
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DDOnCIQS OEICIDIES
Núm. 3.405

Junta de Plaza y Guarnición 
de Valladolid

ANUNCIO

Se hace saber: Que esta Junta 
desea adquirir con destino
Al Parque de Intendencia de Valladolid

Harina del."", 123 quintales mé' 
tricos.

Harina de 2.'‘, 473 quintales mé' 
tricos.

Leña para hornos, 447 quinta' 
les métricos.

Sal en grano, 14 quintales mé' 
tricos.

Carbón de cok, 63 quintales 
métricos.

Carbón de hulla, 73 quintales 
métricos.

Cebada, 2.950 quintales mé' 
tricos.

Paja para pienso, suelta, 2.930 
quintales métricos.

Paja para pienso, empacada, 
1.255 quintales métricos.

Bombillas de 40 bujías, 7.

A los Cantones

CÁCERES

Raciones de cebada, 4.000; ra' 
ciones de paja, 4.000; leña para 
ranchos, 290 quintales métricos; 
paja de relleno, 40 quintales mé' 
tricos: bombillas: de 10 bujías, 10; 
de 15 bujías, 30; de 25 bujías, 20, 
y de 40 bujías, 10.

PLASENCIA

Raciones de cebada, 2.480; ra' 
ciones de paja, 2.480; leña para 
ranchos, 100 quintales métricos; 
paja de relleno, 15 quintales métri' 
cos; bombillas: de 10 bujías, 10; 
de 15 bujías, 20; de 25 bujías, 10, 
y de 40 bujías, 5.

SALAMANCA

Raciones, de cebada, 6.600; ra' 
ciones de paja, 6.600; leña para 
ranchos, 410 quintales' métricos; 
paja de relleno, 50 quintales métri' 

COS; bombillas: de 10 bujías, 15; 
de 15 bujías, 40; de 25 bujías, 20, 
y de 40 bujías, 10.

ZAMORA

Raciones de cebada, 4.000; ra' 
ciones de paja, 4.000; leña para 
ranchos, 300 quintales métricos; 
paja de relleno, 40 quintales métri' 
cos; bombillas: de 10 bujías, 10; 
de 15 bujías, 30; de 25 bujías, 20, 
y de 40 bujías, 10.

AVILA

Leña para ranchos, 10 quintales 
métricos; paja de relleno, 3 quin' 
tales métricos; bombillas: de 10 
bujías 2; de 15 bujías, 4; de 25 
bujías, una, y de 40 bujías, una.

SEGOVIA

Raciones de cebada, 19.500; ra' 
ciones de paja, 16.500; leña para 
ranchos, 200 quintales métricos;, 
paja de relleno, 50 quintales métri' 
COS: bombillas: de 10 bujías, 15; 
de 15 bujías, 40; de 25 bujías, 20, 
y de 40 bujías, 10.

MEDINA DEL CAMPO-

Raciones de cebada, 340; ra' 
ciones de paja, 340; leña para 
ranchos, 160 quintales métricos; 
paja de relleno, 40 quintales mé' 
tricos; bombillas: de 10bujías, 10; 
de 15 bujías, 20; de 25 bujías, 10, 
y de 40 bujías, 5.

Las muestras para los artículos 
y pliegos de condiciones que ha' 
brán de regir para esta compra, 
pueden verse y examinarse en la 
Secretaría de la Junta, sita en las 
oficinas del Parque de Intenden' 
cía, todos los días laborables, de 
las diez a las trece horas.

La reunión de la Junta para 
concertar las compras tendrá lu' 
gar en el precitado Parque, el 
día 17 del actual, a las nueve 
horas.

Las proposiciones serán admi' 
tidas, precisamente en el lugar de 
la reunión, desde las nueve a las 
nueve y treinta horas del mismo 
día.

Las cantidades a adquirir para 
Valladolid podrán ser variadas, 
si así lo acuerda la Superioridad, 
anunciándose en este caso opor' 
tunamente; las de las Plazas son 
un cálculo del surninistro pro' 
bable.

Los oferentes estarán presentes 
a la terminación de la Junta para 
extender los oportunos contratos 
y hacer los depósitos reglamen' 
tarios.

Valladolid, 5 de Septiembre 
de 1934. — El Secretario, An^el 
García.
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